
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
 

Estado número: 049     Fecha estados: 3 de junio de 2022 
 

 
Fecha de providencia: 2 de junio de 2022. 

 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

2018-00370 Verbal de 
pertenencia  

Elsy Ortíz  Herederos 
indeterminados de 

Sixto Heladio Ortíz y 
otros  

Corrige 

encabezado auto  

2019-00229 Ejecutivo con 
garantía real  

Alembert Rosero 
Ortíz  

Marta Elvira 
Guerrero Rodríguez  

Prorroga 

término- niega 

otra solicitud  

2021-00007 Ejecutivo 
contra 

herederos  

Robert López López  Sucesión de Miguel 
Ricaurte Buitrago  

Requiere a Jefe 

de la Unidad de 

Tránsito  

2021-00029 Verbal 
rendición 

provocada de 
cuentas  

Dorian Gutiérrez 
Quiñones  

Margarita Gonzáles 
Castillo  

Requiere a parte 

demandada  

2021-00093  Verbal de 
pertenencia  

Aura Dalia Vergara  Octavio Eustorgio 
Ortíz Quiñones y 

otros  

Designa curador 

ad litem  

Diana
Máquina de escribir
HAGA CLICK AQUÍ PARA ACCEDER AL AUTO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cmpaltum_cendoj_ramajudicial_gov_co/EurW3TjTq59FmV2-P6sl2hUBlmb8kg06-bSnJPjZQSyQtQ?e=RPZEmb


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2021-00095  Verbal de 
nulidad de 

escritura pública  

Segundo Alirio 
Quiñones  

Aulio Walter Angulo 
Grueso y otro  

No repone 

decisión  

2021-00250  Verbal de 
pertenencia  

Graciela Valenzuela 
de Rosero  

Cecilia Johanna 
Benavides Quiñones 

y otra  

Declara 

improcedente 

recurso  

2022-00028  Ejecutivo 
singular  

Banco de las 
Microfinanzas- 

Bancamía  

Carmen Elvira 
Angulo Vásquez  

Decreta 

emplazamiento  

2022-00083 Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Héctor Feliciano 
Jimenez Suárez 

Erick Ortíz  Repone- adiciona 

auto  

2022-00085  Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Héctor Feliciano 
Jimenez Suárez 

Wilson Arnold 
Colorado  

Repone- adiciona 

auto 

2022-00086  Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Héctor Feliciano 
Jimenez Suárez 

Álvaro Jair Zapata 
Rosero  

No repone  

2022-00097  Responsabilidad 
civil 

extracontractual  

Nohora Elizabeth 
Chamorro Bolaños y 

otro  

Sadoth Alexander 
Salazar Perlaza y otro  

Rechaza 

demanda  

2022-00099 Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Bertha Mora Pinilla  Vilma Mora Pinilla  Libra 

mandamiento de 

pago  

2022-00100 Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Ariel Duvan 
Cardona Riascos  

Flor María Angulo 
Bolaños  

Libra 

mandamiento de 

pago 

2022-00101 Monitorio  Comfamiliar de 
Nariño S.A. 

Karen Tatiana 
Orobio Filoteo  

Rechaza 

demanda 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2022-00111 Ejecutivo 
Menor 
cuantía 

Banco de Bogotá Janier Córdoba 
Martínez 

Libra 

mandamiento de 

pago 

2022-00112 Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Banco de Bogotá Sandra Milena 
Micolta Perlaza  

Libra 

mandamiento de 

pago 

2022-00114 Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Banco Agrario Claudia Liliana 
Orozco Agudelo  

Libra 

mandamiento de 

pago 

2022-00115  Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Cofinal Ltda  María Francelina 
Campaz y otra 

Inadmite 

demanda  

2022-00116 Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Cofinal Ltda Segundo Modesto 
Ferrín Vélez y otro  

Inadmite 

demanda 

2022-00117 Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Banco Agrario José Jacinto Cuero  Libra 

mandamiento de 

pago 

2022-00118 Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Bancolombia S.A.  J&D Ingeniería S.A.S. Libra 

mandamiento de 

pago 

2022-00119 Ejecutivo 
Menor 
cuantía 

Casa de la Diabetes 
Ltda  

Hospital San Andrés 
de Tumaco E.S.E. 

Inadmite 

demanda 

2022-00120 Ejecutivo 
Mínima 
cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal Gutiérrez  

Julio Alberto García 
Riascos  

Inadmite 

demanda 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se fija el día 3 de junio de 2022 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a las 
5:00 pm 

 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 
 

 

 

 
Nota las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  
 


